RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006147, Ent. N° 6231/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 271577/2 para la contratación de servicio de limpieza integral y cuidado de los servicios higiénicos públicos, en el edificio Sede de la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales mediante Resolución No. 3435/14 de fecha 5.08.14, dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la empresa Aseo Plus (Pulso S.R.L.) por la suma mensual de $ 1:750.000 más impuestos y una erogación para todo el período de $ 51:240.000, condicionado al contralor del Tribunal de Cuentas;

 2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 28/8/14 acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por los     Artículos 48 en relación a solicitarle a los oferentes recaudos que deben exigirse únicamente al adjudicatario y 15 del TOCAF, en tanto no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de afectación del gasto;
 3) que en la oportunidad por Resolución  Nº 3995/14 de fecha 9/9/14 la Intendenta de Montevideo reitera el gasto observado expresando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros habiéndose adoptado medidas a fin de mantener el equilibrio presupuestal y que no se entiende de recibo la observación en cuanto a la exigencia a los oferentes, de presentación de constancia expedida por el B.S.E.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales de orden jurídico, que motivaron las observaciones oportunamente efectuadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 28/8/14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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